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I '2 ~!: • ~.~~ De / de 'jl~-K.JF~>N--' de 2023 

Que modifica artículos del Código Electoral de la República de Panamá 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 71 del Código Electoral queda así: 

Artículo 71. Dentro de los seis meses siguientes al vencimiento del periodo para impugnar 

que tiene el fiscal administrativo electoral o de que queden en firme las decisiones a las 

impugnaciones presentadas, el Tribunal Electoral convocará, reglamentará, fiscalizará y 

financiará la elección de los primeros convencionales y la organización de la convención 

constitutiva. 

Las candidaturas para la convención se harán garantizando la paridad de género, es 

decir, 50 % hombres y 50 % mujeres. El Tribunal Electoral no aprobará postulaciones que 

no cumplan con esta condición. 

Para la convención constitutiva se elegirá un convencional por cada ciento 

cincuenta adherentes y la distribución será a nivel distrital. 

Artículo 2. El artículo 72 del Código Electoral queda así: 

Artículo 72. Dentro de los seis meses siguientes al vencimiento del periodo para impugnar 

que tiene el fiscal administrativo electoral o de que queden en firme las decisiones a las 

impugnaciones presentadas, se procederá con lo siguiente: 

1. El Tribunal Electoral procederá con el partido a convocar y reglamentar la elección 

de sus primeros convencionales y a la celebración de la convención constitutiva, 

en la cual deberán aprobarse en forma definitiva el nombre, distintivo, estatuto, 

declaración de principios y programas, así como bandera, escudo, himno y 

emblema, si los tuvieran, y se designarán los primeros directivos y dignatarios 

nacionales del partido, garantizando la paridad de género, es decir, 50 % hombres 

y 50 % mujeres. 

2. Una vez celebrada la convención o congreso constitutivo, el partido solicitará al 

Tribunal Electoral que declare legalmente constituido el paiiido. 

Para la celebración de la convención o congreso constitutivo de un partido en 

formación y su posterior reconocimiento como partido político constituido, se tomará 

como válida la cantidad de adherentes inscritos que certifique la Dirección Nacional de 

Organización Electoral una vez se haya cumplido con la cuota establecida. No será motivo 

de impugnación la disminución-posterior de la cantidad de adherentes. 

Aun cuando hubiera impugnaciones pendientes de decisión, el partido podrá 

celebrar su .convención o congreso constitutivo, si aquellas no inciden en la cuota mínima 

de adherentes. 
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La lista de los primeros convencionales, así como las decisiones adoptadas en la 

convención constitutiva, serán publicadas por tres días en el Boletín Electoral para que el 

fiscal administrativo electoral o cualquier ciudadano pueda impugnar ante los juzgados 

administrativos electorales, cuya decisión será apelable ante el Pleno del Tribunal 

Electoral, en el término que establece el artículo 672. Para impugnar se contará con cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Boletín 

Electoral. 

Artículo 3. El artículo 90 del Código Electoral queda así: 

Artículo 90. Durante el periodo de inscripción de miembros en un partido en formación y 

hasta cinco días hábiles después de cerrado permanentemente en todo el país o de expirado 

el periodo anual en que se obtuvo la cuota de inscripciones, según el caso, cualquier 

ciudadano o partido político legalmente reconocido podrá impugnar ante la Dirección 

Nacional de Organización Electoral la inscripción de uno o más miembros del partido 

político en formación. 

Igualmente, dentro j el t;,año siguiente a la ins<;ripción de un ciudadano como 

miembro de un partft;;'~ítico legahnente reconocido, el ti';k\ administrativo electoral o 

cualquier ciudadano o partido político legalmente fuonocido podrá impugnar la 

inscripción. 
r 

Artículo 4. El artículo 91 del Código Electoral queda así: 

Artículo 91. Desde el inicio del periodo de inscripción de unpartido y hasta treinta días 

hábiles después de finalizadas las inscripciones en todo el país o de vencido el periodo 

anual de inscripción durante el cual el partido obtuvo la cuota necesaria para su 

reconocimiento, el fiscal administrativo electoral podrá impugnar cualquier inscripción 

ante la Dirección Nacional de Organización Electoral si encontrare que hubiere mérito para 

ello. 

Artículo 5. El artículo 92 del Código Electoral queda así: 

Artículo 92. Cuando un ciudadano alegue que ha sido inscrito falsamente en un partido 

político, constituido o en formación, procederá a elevar persorialmente una impugnación 

por escrito al director nacional de Organización Electoral, pidiendo que se anule dicha 

inscripción y declarando, bajo gravedad de juramento, que los hechos que alega son ciertos. 

En estos casos, se dará traslado de la solicitud, por dos días hábiles, al representante 

legal del partido en el cual aparece la inscripción impugnada y al fiscal administrativo 

electoral. Vencido el término del traslado, el director nacional de Organización Electoral 

verificará las inscripciones pertinentes y decidirá sin más trámite, notificando a las partes 

por edicto que se fijará en lugar visible de dicha Dirección. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que se desfije el edicto, las 

partes pueden apelar ante los magistrados del Tribunal Electoral. Una vez ejecutoriada la 

resolución respectiva, se cumplirá lo que ella dispone. 
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Artículo 6. El artículo 147 del Código Electoral queda así: 

Artículo 147. El Tribunal Electoral y la Fiscalía General Electoral podrán importar libre 

de derechos de introducción, impuesto de transferencia de bienes corporales muebles y la 

prestación de servicios, tasas y demás gravámenes los automóviles, equipos y materiales 

que sean necesarios para su funcionamiento, los cuales deberán ser utilizados 

exclusivamente para sus fines. 

El Tribunal Electoral y la Fiscalía General Electoral quedan exentos del pago del 

impuesto de transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios, cuando 

contraten todo tipo de publicidad. 

Artículo 7. El artículo 205 del Código Electoral queda así: 

Artículo 205. Para que los partidos políticos y los candidatos por libre postulación tengan 

derecho a recibir la contribución de que trata el artículo 203, es necesario que, a más tardar 

setenta días calendario después de la apertura del proceso electoral, dependiendo del tipo de 

candidatura, comuniquen al Tribunal Electoral su .intención de participar en dicho proceso y 

de recibir la contribución del Estado. @& 
Artículo 8. Los numerales 2 y 3 del artículo 365 del Código Electoral quedan así: 

Artículo 365. Cuando se trate de candidatos por libre postulación para los cargos de 

presidente de la República, diputados, alcaldes, representantes de corregimiento y 

concejales, serán postulados como candidatos los integrantes de las tres nóminas que más 

firmas de respaldo hayan obtenido, siempre que superen el 2 % de los votos válidos 

emitidos en la última elección para el cargo y circunscripción de que se trate. 

Para aspirar a ser reconocido como precandidato al respectivo cargo, se deben 

cumplir con los siguientes trámites: 
]I 

2. Los interesados tendrán hasta el JO de julio del año anterior al de las elecciones, 

para obtener una cantidad de firmas de respaldo equivalente al 2 % de los votos 

válidos emitidos en la última elección, según el cargo y circunscripción que 

corresponda. Estas firmas serán obtenidas, mediante medios digitales suministrados 

por el Tribunal Electoral o en presencia de registradores electorales, salvo casos 

excepcionales reglamentados por el Tribunal Electoral. En caso de corregimientos 

apartados se utilizarán libros manuales, acompañados por registradores electorales. 

El proceso de recolección de firmas de respaldo concluirá el 30 de julio del 

año anterior al de las elecciones. 

La Dirección Nacional de Organización Electoral publicará en el Boletín 

Electoral la cantidad de firmas que les han sido reconocidas a cada una de las 

nóminas, tanto para el cargo a presidente de la República, como para los distintos 

cargos y circunscripciones; y las tres que más firmas tengan, quedarán reconocidas 

como postuladas para las elecciones generales. 

Una vez publicada la postulación, se podrá promover impugnación ante los 

juzgados administrativos electorales dentro de los tres días siguientes a la 
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publicación, solo por razón del requisito de residencia si no tienen el tiempo 

requerido, según el cargo al que aspiran, y por exceso en el tope de ingresos y gastos 

para la precampaña que establece el artículo 245. Igual término se aplicará para 

impugnar a los candidatos a vicepresidente, vicealcalde y suplentes a los demás 

cargos. 

3. Todos los ciudadanos, estén o no inscritos en partidos políticos, podrán firmar en 

respaldo a una nómina que se postule por libre postulación, sin que esta firma 

acarree la renuncia tácita del partido en que estuvieren inscritos. Todas las firmas 

de respaldo deben ser de ciudadanos que estén en pleno goce de sus derechos 

políticos. Para los precandidatos presidenciales, deben ser de ciudadanos que estén 

en el registro electoral, y para los demás cargos, de aquellos que tengan residencia 

electoral en la circunscripción a la que se aspira. 

Las postulaciones de los tres precandidatos presidenciales y de las tres 

nóminas que más firmas de respaldo hubiesen obtenido, deberán estar en firme, a 

más tardar, el 31 de ago§to del año anterior al de las elecciones, sujeto a la rendición 

de cuentas eA~ artícul@~~ 
Artículo 9. El numeral 11 del artículo 434 del Código Electo~l qut%d~sí: 

Artículo 434. El secretario de la mesa elaborará hasta cinco actas originales; una para la 

elección de presidente y vicepresidente, una para diputados, una para la de alcalde, una 

para representante de corregimiento y una, en los casos que proceda, para la de concejales, 

en las que hará constar lo siguiente: 

11. A partir de la elección general del año 2029, todas y cada una de las boletas 

escrutadas deberán serdigitalizadas y publicadas inmediatamente después de finalizar 

el conteo de todos los votos de la mesa. Dichas boletas digitalizadas y publicadas 

deberán remitirse junto con las actas originales de cada mesa escrutada. 

Artículo 10. El artículo 435 del Código Electoral queda así: 

Artículo 435. En cada centro de votación de áreas urbanas, se instalará uno o más centros de 

fotocopiado para reproducir las cuatro o cinco actas originales, según el caso, elaboradas por 

los miembros de las mesas de votación, para que sean firmadas en original por quienes deban 

hacerlo según el numeral 1 O del artículo 434. En el resto de los centros de votación de áreas 

rurales y de dificil acceso, se permitirá capturar las imágenes de las actas a través de los 

dispositivos móviles. 

Artículo 11. El artículo 436 del Código Electoral queda así: 

Artículo 436. Cada Junta de Escrutinio de circuito electoral, que proclame dos o más 

diputados, elaborará un informe de verificación de captura, el cual será entregado a cada 

candidato antes de hacer la proclamación de los candidatos ganadores. Este informe deberá 
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estar firmado por el presidente y secretario de la junta de escrutinio del proceso electoral 

de que se trate. 

Artículo 12. El artículo 523 del Código Electoral queda así: 

Artículo 523. Se sancionará con pena de prisión de uno a tres años y suspensión de los 

derechos políticos e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual tiempo 

al de la pena principal, a los autores materiales o intelectuales que: 

1. Falsifiquen o alteren cédulas de identidad personal o suplanten una identidad, con 

el propósito de cometer fraude electoral. 

2. Ordenen expedir, expidan, posean, entreguen o hagan circular cédulas de identidad 

personal falsas, con el propósito de producir fraude electoral. 

3. Utilicen ilegítimamente los bienes y recursos del Estado, en beneficio o en contra 

de determinados precandidatos, candidatos o partidos políticos legalmente 

constituidos o en formación. 

4. 

5. 

Sean responsables de la exacción,-Gobto~o descuento de cuotas o contribuciones 

fi 1, · /i~ ·d /7;J1~'--- 1 b · d d 1 para mes po iticos,,a os ¡_serv1 ores P~L] JE_OS y a""'gs tra aJa ores e a empresa 
. / . (r>()~~ '~ 

pnvada, au/~J:réte),to de .. que son voluntarias. ,,_ ~\ 

Obliguen o -condiciJCn, directa o indirectam~, :a los cilldadanos a inscribirse o 
~\ 

renunciar a un partido político para ser nombrados en un cargo público o privado, 

o permanecer en él, o apoyar cualquier precandidatura o candidatura. 

6. Ofendan, amenacen, acosen políticamente, discriminen u obstaculicen a un 

cónyuge o familiar de hombres y mujeres que participen en una precandidatura o 

candidatura, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con la 

finalidad de restringir su participación en el ejercicio del sufragio. 

7. Impidan que el ejercicio del sufragio se desarrolle en condiciones de igualdad. 

8. Discrimine a la mujer en estado de gravidez de sus derechos políticos. 

9. Voten más de una vez en la misma elección. 

Artículo 13. El artículo 612 del Código Electoral queda así: 

Artículo 612. Para ser juez administrativo electoral se requiere: 

1. Ser panameño. 

2. Haber cumplido treinta años de edad. 

3. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

4. No haber sido condenado por delito electoral o penal doloso. 

5. Ser graduado en Derecho y tener certificado de idoneidad expedido por la Corte 

Suprema de Justicia para ejercer la profesión de abogado. 

6. Haber ejercido la profesión de abogado durante cinco años, con expenenc1a 

reconocida, ante la jurisdicción electoral, o haber desempeñado por igual tiempo 

un cargo en el Tribunal Electoral o en la Fiscalía General Electoral, para el cual la 

institución exija el título de Licenciatura en Derecho y tener certificado de 

idoneidad para ejercer la profesión de abogado. 
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Artículo 14. El artículo 615 del Código Electoral queda así: 

Artículo 615. Los jueces administrativos electorales serán competentes para conocer los 

siguientes trámites y controversias: 

1. Impugnaciones al Padrón Electoral Preliminar, en única instancia. 

2. Apelaciones contra las decisiones de la Dirección Nacional de Organización 

Electoral, en materia de: 

a. Inscripción de adherentes a partidos políticos en formación. 

b. Impedimentos e impugnación en la designación de miembros de las 

corporaciones electorales. 

3. Controversias que se originen en los partidos políticos, una vez agotada la vía 

interna. 

4. Impugnación contra las decisiones adoptadas por la Junta Directiva y la convención 

constitutiva de los partidos políticos en formación y contra la lista de los primeros 

convencionales. 

5. 

6. 

7. 

Impugnación de postulaciones y proGlamaciones en las elecciones de autoridades 
. . ~. / 0\~~1, . 
mtemas de part1dos--..pohticos, a mve'IJnac;10na o,Jocal, cuando el partido haya 

organizado /lfna~lección. '-::::] ~ 
Impugnación de fitfuas de respaldo a candidatura{ por' libre postulación. 

Impugnación a postulaciones y proclamaciones a cargos de elección popular en los 

partidos políticos. 

8. Impugnación a precandidaturas y candidaturas por libre postulación. 

9. Apelaciones contra las decisiones de las direcciones regionales de organización 

electoral, que rechacen: 

a. Solicitudes de aspirantes a cargos de elección popular por libre postulación, 

exceptuando la nómina presidencial. 

b. Postulaciones a cargos de elección popular dentro de los partidos políticos, 

exceptuando la nómina presidencial. 

c. Que ordenen la remoción de la propaganda fija o móvil. 

1 O. Inhabilitación de candidaturas. 

11. Demandas de nulidad de elecciqnes y proclamaciones. 

12. Aplicación de sanciones por violación a las normas de financiamiento privado. 

13. Faltas electorales y contravenciones, salvo las que sean de competencia del Pleno 

del Tribunal Electoral y de la Dirección Nacional de Organización Electoral o sus 

direcciones regionales. 

14. Aquellas otras que este Código le asigne. 

Las sentencias que se dicten admiten recurso de apelación ante el Pleno del 

Tribunal Electoral, salvo los casos previstos en los numerales 1, 2 y 9. 

A estas competencias se aplicará el procedimiento respectivo establecido en este 

Código. 

6 
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Artículo 15. El artículo 620 del Código Electoral queda así: 

Artículo 620. Los fiscales administrativos electorales serán competentes para conocer los 

siguientes trámites y controversias: 

1. Investigar las impugnaciones al Padrón Electoral Preliminar. 

2. Emitir concepto sobre las apelaciones contra las decisiones de la Dirección 

Nacional de Organización Electoral, en materia de impedimentos e impugnación 

en la designación de miembros de las corporaciones electorales. 

3. Impugnar las inscripciones de adherentes a partidos políticos en formación. 

4. Emitir concepto en controversias que se originen en los partidos políticos, una vez 

agotada la vía interna. · 

5. Impugnar las decisiones adoptadas por la Junta Directiva y la convención 

constitutiva de los partidos políticos en formación y contra la lista de los primeros 

convencionales. 

6. 

7. 

8. 

Solicitar las anulaciones de inscripciones y/o renuncias de adherentes a partidos 

políticos por falsas ins~ripciones o por falsas renuncias. 

E . . b~l~ J~d ~'1·. . 1 . mltu concepto so re, a 1mpugnac101!.. ~stu ac10nes y proc amac10nes a cargos 

d 1 ., //l (~ /~d l,•·"- ~' . 
e e ecc1on pop u ~~n <Js f art1 os po lt1cos., &~ 

Emitir concepto s~ las apelaciones contra las d~dsiones de las direcciones 

regionales de organización electoral, que rechacen: 

a. Solicitudes de aspirantes a cargos de elección popular por libre postulación, 

exceptuando la nómina presidencial. 

b. Postulaciones a cargos de elección popular dentro de los partidos políticos, 

exceptuando la nómina presidencial. 

9. Solicitar la inhabilitación de candidaturas en representación de la sociedad e interés 

de la ley. 

1 O. Presentar demandas de nulidad de elecciones y proclamaciones. 

11. Investigar y solicitar la aplicación de sanciones por violación a las normas de 

financiamiento privado. 

12. Investigar las contravenciones electorales. 

13. Investigar y recibir las denuncias como lo indica el numeral 2 del artículo 8 de la 

Ley 232 de 2021, Orgánica de la Fiscalía General Electoral. 

14. Aquellas otras que este Código le asigne. 

A estas competencias se les aplicará el procedimiento respectivo establecido en 

este Código. 

Artículo 16. La presente Ley modifica los artículos 71, 72, 90, 91, 92, 147, 205, los numerales 2 

y 3 del artículo 365, el numeral 11 del artículo 434 y los artículos 435, 436, 523, 612, 615 y 620 

del Código Electoral. 

7 
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Artículo 17. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 776 de 2022 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, 
a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

El Secretario(!;, 

QfP!t Panay G. 

El Presidente, 

C if·o.A> G~ ~ 
Crispiano Adames Navarro 

• r 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCI~ R7_ ~A REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, I DE~.u.,,¡-) DE 2023. 

LAURENT 
Presidente d 
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